
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
Subsecretaría 
Inspección General de Servicios 
 

 

DENUNCIA 

Código expediente: 2022/DEN/067 

Origen de la actuación: 

Denuncia sobre un presunto incumplimiento del Proyecto Lingüístico de Centro en dos centros educativos 
de la provincia de Alicante. 

Naturaleza de la actuación: 

Estudio y derivación 

Fecha de comunicación a la persona denunciante: 

4 de mayo de 2022 

Resultados de la actuación:  

Analizado el escrito de denuncia y la documentación que acompaña, procedemos a dar traslado del mismo 
a la Inspección General de Educación de la Secretaría Autonómica de Educación i Formación Professional, 
órgano competente para atender y conocer los hechos denunciados. Todo ello de acuerdo con lo que prevé 
el artículo 5.1 del Decreto 173/2020, de 30 de octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico 
y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y el artículo 1.2 de la Orden 9/2021, de 7 de 
mayo, de esa misma Conselleria que lo desarrolla, y de conformidad con el artículo 2.2 del Decreto 68/2014, 
de 9 de mayo, del Consell, por el cual se regula el ejercicio de la competencia y las funciones de inspección 
general de los servicios de la Administración de la Generalitat y el apartado noveno del Protocolo por el cual 
se establecen criterios relativos en la iniciación y tramitación de procesos de investigación, a instancia de 
denuncia o petición otros órganos, desplegados por la Inspección General de Servicios (DOGV núm.7660 de 
18.11.15). 

No obstante lo anterior, en ejercicio de la función de coordinación de los restantes órganos o unidades de 
inspección de carácter sectorial, recogida en el art. 11.3 de la Ley 22/2018, de 6 de noviembre, de la 
Generalitat, de Inspección General de Servicios y del sistema de alertas para la prevención de malas 
prácticas en la Administración de la Generalitat y su sector público instrumental, se ha solicitado a la 
Inspección General Educativa que informe a esta Inspección de los resultados de su investigación y de las 
medidas, en su caso, adoptadas. 

De todo lo anterior ha sido informada la persona denunciante. 

 

 

 

 


